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MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTlClA 
DECRETO EJECUTIVO NP 600 
(De 28 de diciembre de 2005) 

"Por el cual se regula el reconocimiento de la Personería Jurídica de las 
asociaciones de interés p.iiblicoW 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el numeral 4 del articulo 64 del Código Civil, establece que son personas 
jurídicas "las asociaciones de interés público reconocidas por el Poder 
Ejecutivon. 

Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley No. 33 de 1984 el 
reconocimiento formal de las asociaciones y entes senalados en los numerales 
2, 4 y 5 del artículo 64 del Código Civil se hará por conducto de Resuelto 
expedido por el Ministerio de Gobierno y Justicia. 

Que en atención a lo anterior, el drgano Ejecutivo expidió el Decreto Ejecutivo 
No 524 del 31 de octubre del 2005, con el objeto de reglamentar el 
otorgamiento de personerias jurídicas a las asociaciones comprendidas en los 
numerales 2 y 5 del articulo 64 del Código Civil. 

Que es necesario dictar la reglamentación que permita el reconocimiento, por 
parte del drgano Ejecutivo, de las asociaciones a que se refiere el numeral 4 del 
citado 64 del Código Civil, es decir, aquellas de interés público. 

DECRETA: 

Artículo 1. El Ministerio' de Gobierno y Justicia reconocerá la. peisoneria 
jurídica de las asociaciones de interés público. 

Articulo 2. Son asociaciones de interés público, las personas jurídicas 
conformadas por instituciones de derecho publico nacionales, personas 
naturales o jurídicas, de derecho privado, nacionales, extranjeras, reconocidas 
por el Poder Ejecutivo. 

Artículo 3. Para el otorgamiento de la gersoneria jurídica, contemplada en este 
Decreto, se requiere presentar la siguiente documentación: 

1. Poder y solicitud a través de abogado, en papel habilitado, de aci-.erdo a 
las especificaciones contempladas en la Ley 56 de 25 de julio de 1996, la 
solicitud debe contenerle fundamento legal correspondiente. 

2. Acta de Constituciiin, de la asociacion de interés publico, la cual no 
podrá adoptar una denominaci6n idéntica o parecida a una registrada. 
Esta acta debe estar refrendada por el Presidente y Secretario. 

3. Acta de la sesión donde se aprueba el estatuto de la asociación, firmada 
por el Presidente y el Secretario. 










